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                Chivilcoy; (Bs.As.) 26 de Noviembre de 2013
   Dra
   Verónica Heredia
   S/D.
   ------------------------------------Carlos Eduardo Alsina, Médico
   Legista M.P. 1368 en cumplimiento de lo solicitado informa a Ud. el
   resultado del análisis efectuado sobre el material remitido a quien
   subscribe, con relación al caso Monsalve Cesar consistentes en:
     A. 
       Un soporte DVD que lleva la inscripción en su sobre de “Caso 46569
       – Monsalvez – Fs 173 – DVD 2 – Cámara 14 Full ypf - 23/5 al 29/5”
       y que al ser explorado en su conteniendo, muestra fotografías
       digitales que van desde el Nro. DSC09570 al DSC09669, sin solución
       de continuidad y en un total de 99 exposiciones.
     B. 
       El informe de “Autopsia” efectuado por el Dr. Diego Rodriguez
       Jacob, Médico Forense del Poder Judicial de la Provincia del
       Chubut, Jurisdicción Trelew, llevada a cabo el día 10 de Julio de
       2013 y que corre a fs. 214 . II Cuerpo “Caso 46569 - Año 2013;
       Monsalvez Cesar Adrian S/Muerte – Trelew” En el mismo también se
       hace constar la presencia del citado Profesional al lugar del
       hallazgo de los despojos de un cuerpo, mencionado como un
       “descampado ubicado detrás del Aeroclub de ésta Ciudad”
     C. 
       Copia del Informe en tres fs., producido por el Laboratorio de
       Química y Toxicología Legal de la Morgue Judicial de la CABA
       dirigido al Sr Fiscal General Dr. Osvaldo Heiber y que lleva como
       identificación “Nro. Interno 8642-13”
     D. 
       Copia de “Actas de Intervención Policial Lateral Norte Pista
       Aterrizaje Aero Club Trelew” de Fs 235 a 243 efectuadas el día 8;
       9 y 11 de Julio de 2013 respectivamente.
     E. 
       Estudio entomológico de fs. 423 a 428
   Debo dejar consignado que las fotografías no constituyen evidencia
   inequívoca de un determinado hecho histórico en estudio y que jamás
   pueden suplantar el análisis directo que debe llevar a cabo el médico
   obductor en su práctica necrópsica. Solo constituye material
   indicativo del que además no consta fehacientemente en éste caso:
   a) el control a la cadena de custodia, (no se encuentra entre el
   material descrito en formulario de Cadena de Custodia) utilizado
   habitualmente,
   b) que pueda haberse omitido (seguramente en forma involuntaria),
   detalles relevantes o
   c) que pudiesen existir artefactos de técnica desvirtuando indicios de
   jerarquía. En este entendimiento basamos nuestro trabajo.
   No se observa durante el proceso de la investigación, fundamentalmente
   en el proceso de Autopsia la existencia de Peritos propuestos por la
   Sra Monsalvez. Ello perjudica notablemente la credibilidad sobre los
   procedimientos y protocolos cumplidos habida cuenta la utilidad de
   designar más expertos durante los mismos especialmente en un caso tan
   particular y terrible para una familia como el investigado aquí, en
   que se mezclan concretamente las sospechas sobre el accionar de la
   fuerza Policial. Aquí se conocía sobradamente la desaparición del
   menor desde hacía más de un mes. Los Protocolos Internacionales
   indican taxativamente la conveniencia de permitir que los familiares
   de los fallecidos puedan llevar a cabo un control de las actividades
   periciales mediante un Experto de su confianza.
     A. 
       Análisis del material fotográfico revela en el órden hallado:
   Fotografía DSC09578: Los restos o despojos cadavéricos se encuentran
   en decúbito ventral. El Cráneo apoyado sobre su lado izquierdo. Casi
   totalmente desaparecidos los tejidos blandos desde cráneo a cintura y
   de ella hacia abajo una indemnidad notable. Con una Zapatilla colocada
   en pié derecho y solo una media o zoquete en el pié izquierdo.
   Fotografía DSC09582: Se observa en la región parieto occipital derecha
   una intensa infiltración sanguínea cuya origen debería ser analizado
   histopatológicamente para descartar traumatismo vital.
   Fotografía DSC09583: Se observa el Cráneo con muestras de haber estado
   previamente a su hallazgo apoyado de frente contra el terreno y en
   forma diferente a la encontrada y registrada en 9578.
   Fotografía DSC09591: Se observa orificio en los tejidos blandos del
   que no puede descartarse como producido por proyectil de arma de
   fuego.
   Fotografía DSC09593: No se distinguen claramente las características
   de los orificios que presentan los tegumentos
   Fotografía DSC09594: Nuevamente se observan orificios de
   características que explicitan la necesidad de una pericia
   histopatológica sobre los mismos para descartar fueran producidos por
   proyectil de arma de fuego o de arma blanca.
   Fotografía DSC09602: Restos desnudos en los que se observa la región
   interglútea sin visualización anal. Existe una probable lesión en cara
   súpero interna de muslo izquierdo mal enfocada cuya descripción no
   consta en informe de Autopsia.
   Fotografía DSC09604: Zona interglútea con signos aparentes de
   violencias y que al ser observada con el máximo aumento por el
   dispositivo, impresiona como región anal a la izquierda dilatada e
   infundibuliforme, con lesiones y criptas anales visibles en medio de
   una cantidad importante de restos terrosos. Estos detalles como
   tampoco siquiera la minuciosa descripción de la región anal y el tipo
   caracterizado de las violencias que se observan en ella, fueron
   consignados en el protocolo o informe de autopsia lo que entiendo
   constituye una grave omisión por parte del Perito Forense Oficial y
   justifica aún más la necesidad de haber contado con la intervención de
   otros Peritos designados por la familia del desaparecido.
   Fotografía DSC09605: Similar a la anterior pero con visualización del
   glúteo derecho en su cara interna. Sin mención el el Informe de
   autopsia.
   Fotografía DSC09606: Región atloaxoidea con indicios de probable
   infiltración sanguínea de tipo vital o sea producidas en vida.
   Fotografía DSC09608: Se observa que mediante una cuchara se procede a
   tomar una muestra terrosa de la región interglútea detallado en el
   Informe de autopsia. No hay otra toma de muestras para estudios
   sexológicos.
   Fotografía DSC09609: Idem anterior
   Fotografía DSC09610: Se observa la falta del segundo molar superior
   derecho. En informe anterior se explicitó que la dentadura se
   encontraba completa. Aquí se ve que falta ese elemento sin que se
   consigne si se halló suelto o si estaba perdido, tampoco si su
   desprendimiento se debió a causas traumáticas vitales.
   Fotografía DSC09613: Se observa la región pudenda con testículos
   presentes y en apariencia sanos. Pene mal enfocado por lo que no se
   vislumbra su integridad o nó. Tampoco se encuentra esto en el informe
   de autopsia.
   Fotografías DSC0917/18: Se observan ambas plantas de los pies
   notándose que la zapatilla izquierda faltó de tiempo atrás por el
   avanzado estado de resecamiento que la piel muestra a diferencia de la
   derecha
   Fotografía DSC09623: Se observa gran cantidad de material terroso
   dentro de la boca e incluso obturando en parte las piezas dentarias.
   Esto coincide y demuestra que el cráneo fue movido pues fue encontrado
   de acuerdo a lo visto antes, sobre su lado izquierdo.
   Fotografía DSC099628: Se observa nuevamente la zona peneana sin
   poderse definir exactamente su integridad. Impresiona como con
   mutilado en su extremidad distal. No encontramos referencia a ello en
   el informe de autopsia.
   Fotografía: DSC09631/32: Aquí se observan los orificios ya detallados
   y que podrían corresponder a heridas por proyectil de arma de fuego o
   de lesión/es punzantes con arma blanca que requieren estudio
   histopatológico minucioso.
   Fotografía DSC09633: Idem a 9610.
   Fotografía DSC099648: Se observan las cubiertas meníngeas y en ellas
   manchas distribuidas uniformemente y similares al petequiado provocado
   por compresión del cuello en las asfixias mecánicas pero cuyo detalle
   exacto se confirmaría únicamente por estudios de histopatología que no
   me consta se hallan solicitado.
   Fotografía DSC09661: Se reitera imagen de dos orificios en superficie
   cutánea cuya correspondencia anatómica, profundidad y demás
   características no puede inferirse con exactitud. Hay dificultades con
   el foco de la imagen pero se distinguen que ambos presentan diámetros
   distintos, son redondeados. No puede descartarse sean producidos por
   proyectiles de armas de fuego o por objetos punzantes afilados en
   distintos grados de penetración. Solo podría aclarar esas incógnitas
   un estudio histopatológico apropiado y aún un estudio en Centros
   especiales de Física Forense (Centros Atómicos) con tecnología de
   avanzada.
   Fotografía DSC099669: Este Fotograma muestra una correcta apertura de
   zona muscular de la cara anterior del muslo derecho destinada a
   obtener material para estudios de identificación molecular. Aquí se
   observa una palidez interna de dichas estructuras mas alla de la
   coloración habitual producida por degradación putrefactiva y que en
   principio puede corresponder a hipovolemia vital, es decir que antes
   de la muerte haya existido una pérdida importante de sangre por
   diferente tipo de heridas. Esto también pudiera haberse aclarado
   mediante los estudios histológicos correspondientes que en este caso
   no encuentro ordenados.
     B. 
       Del Informe de Autopsia:
   Según informe forense “Un cuerpo que presenta parte de su cintura
   pélvica y miembros inferiores en un estado aceptable de conservación,
   pero que no presenta lesiones traumáticas a nivel del cráneo y donde
   no se cuenta con ningún órgano o víscera; sin parrilla costal, sin
   miembros superiores, limita sobremanera poder arribar a conclusiones
   Médico Legales y más aún a la causa de la muerte” . Esta afirmación
   correcta en general olvida la presencia en estos restos, de la zona
   genital y anal cuyo examen resultaba imprescindible a efectos de
   buscar una probable riquísima información Médico Legal respecto de
   violencias y signos de abuso sexual, toma de muestras internas,
   obtención de material ilustrativo etc. cuestión que siempre es
   obligación inexcusable del experto Forense designado y que no se ha
   realizado en el caso presente. Se pierde así la chance de analizar el
   material extraído en busca de restos genéticos para identificación
   Molecular, si los hubiere.
   Resultaría importante asimismo investigar en las prendas interiores de
   la víctima la presencia de material apto para cotejo genético.
   El mismo informe dice que acompaña fotografías tomadas por indicación
   del citado profesional que no hemos tenido a la vista.
     C. 
       El Informe Pericial del Laboratorio de Química y Toxicología
       Forense de la Morgue Judicial de la Nación respecto del material
       investigado afirma en sus conclusiones:
   En Vísceras la existencia de Cafeína en trazas no cuantificable y en
   dosis no tóxicas ni letales. Esto da por tierra con aquellas
   afirmaciones existentes en la investigación acerca del lugar del
   hallazgo en cercanías del Aeroclub que afirman que trátase de un
   predio en el que se reúnen personas para intoxicarse con sustancias
   prohibidas. Desacreditó innecesariamente al menor haciéndolo aparecer
   en ese tipo de actividades y soslayando la situación real del caso:
   Desaparición y muerte de etiología violenta de un niño.
   D) De la Copia de “Actas de Intervención Policial Lateral Norte Pista
   Aterrizaje Aero Club Trelew” de Fs 235 a 243 efectuadas el día 8; 9 y
   11 de Julio de 2013 respectivamente surge en mi opinión:
   Día 8 de Julio: No hemos tenido a la vista el material fotográfico
   obtenido en la ocasión por el personal de Criminalística.
   Dia 9 de Julio:
   a) Se detalla la participación de una Odontóloga Forense sin que
   exista informe de la misma especialmente con relación a la falta del
   2do molar derecho en el maxilar superior de la víctima y la
   posibilidad de violencias en vida.
   b) Se detalla la existencia de una “presunta mancha hemática de
   grandes dimensiones” sin que conste su verificación pericial posterior
   que podría corresponder a las posibilidades de una muerte violenta con
   hipovolemia.
   c) Se detalla el hallazgo de varias prendas entre ellas, “un trozo de
   tela trabajado en forma circular denominado “guache” referenciado por
   el punto 5” Entendemos que esta denominación corresponde al vocablo
   francés “Gouache”, (también deletreado guache, es un tipo de pintura
   que consiste en pigmento, un aglutinante por lo general la goma árabe
   , y a veces añade un material inerte y suele aplicarse a las pinturas
   que utilizan este método. El nombre deriva del italiano guazzo). Este
   objeto no parece corresponder a las prendas que vestía la víctima por
   lo que sería de importancia la búsqueda de material genético en la
   misma al igual que en el resto de las encontradas.
   d) Mas abajo se detalla el hallazgo del cuerpo que posee “todas las
   piezas dentarias” y más abajo “ posee las piezas dentarias completas”
   esto habida cuenta la intervención de la Odontóloga Forense, indica
   que pudo perderse una pieza importante en la investigación acerca de
   posibles violencias en vida de la víctima.
   e) Detalla “signos de arrastre del cuerpo” lo que no se encuentra
   corroborado pericialmente pero que coincide con la hipótesis que el
   cadáver no fue hallado en el lugar del hecho primario y que antes de
   ser depositado por terceros en ese lugar, ha estado en otro.
   f) Detalla hallazgo de una “zapatilla color negra” sin cordón el que
   luego se encuentra “en el mismo sector con un filamento piloso”.
   También indicarían estos elementos y el modo de su encuentro, la
   intervención en el hecho de terceros ya que no resulta creíble que la
   propia víctima haya realizado sobre si mismo esos mecanismos. Tampoco
   consta el resultado del análisis piloso.
   E) Estudio entomológico de fs 423 a 428:
   Las conclusiones del mismo no permiten establecer fehacientemente con
   criterio científico los datos que, por otra parte - como puntos de
   pericia solicitados a fs 265 - no fueron respondidos.
   Conclusiones:
   Los restos humanos hallados pertenecerían a una persona del sexo
   masculino cuya muerte se produjo en lugar distinto al de su encuentro
   ya que no resulta posible que la mitad superior del cuerpo se
   encuentre totalmente descarnada y destruida por distintos tipos de
   alimañas, con huesos de la cintura escapular y miembros superiores
   ausentes o corroídos y, siendo que la muerte se produjo unos 7 días
   anteriores como afirma el Forense, el resto del cuerpo, de la cintura
   hacia abajo se encuentre en buen estado de conservación, indemne y sin
   signos de violencia en un predio donde merodean canes, existen cuevas
   de mulitas, seguramente hormigueros y demás alimañas. El cuerpo debió
   haber permanecido en otro lugar, parcialmente tapado y luego llevado
   al lugar secundario. Confirmaría esto no solo la integridad de la
   mitad inferior del cadáver sino que fuera hallado con el cráneo
   apoyado sobre su costado izquierdo cuando todo indica que antes estuvo
   con la frente hacia abajo. Que la cavidad oral se encuentra llena de
   tierra y en el hallazgo ambos maxilares estaban en contacto. Que
   además existían “signos de arrastre”
   Resulta inexplicable la omisión del profesional forense acerca de la
   investigación de posible abuso sexual u otras formas de violencia
   local. La posibilidad de recuperar muestras en nuevas exhumaciones es
   totalmente improbable.
   La inobservancia del derecho de la familia de la víctima a efectuar un
   control sobre las investigaciones con su perito de confianza produce
   esta clase de perjuicios.
   La víctima pudo morir por asfixia mecánica, lesiones por armas de
   fuego o arma blanca punzante.
   Pudo existir ataque sexual previo.
   Las determinaciones entomológicas analizadas no logran contradecir las
   hipótesis anteriores.
   Sin más, saludo a Ud. con atenta consideración.
   Carlos Eduardo Alsina
   Médico Legista M.P.1368


               


			  
			  
            

          

		  
		 
		  
		  
		  

		    
		  
			  	Anexo iib Modelo de Memoria Para Proyectos no Productivos
	CUESTIONARIO  ACCESO AL PATRIMONIO CULTURAL ECUADOR I EL
	AHRC2765 UNITED NATIONS AHRC2765 GENERAL ASSEMBLY DISTR GENERAL 7
	TRIBUNALE DI SULMONA ISTANZA DI AMMISSIONE AL PATROCINIO A
	COMITÉS PARLAMENTARIOS QUE ABORDAN LA IGUALDAD DE GÉNERO A
	10(10) KONTRAKT1) FOR LEVERANSE MED MONTERING I HENHOLD TIL
	“AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA
	ORDEN Nº 75802003 DE 22 DE DICIEMBRE  DEL
	DATO 29012021 INFORMASJON TIL FORESATTE FOR DE NYE 1
	ZAŁĄCZNIK DO UCHWAŁY NR 179918 ZARZĄDU WOJEWÓDZTWA MAZOWIECKIEGO Z
	P ROF MADYA DR SERI INTAN MOKHTAR PHD &
	13 REINHARD HÜTTER DR THEOL HABIL ORDINARY PROFESSOR OF
	31 497 PASSEND ONDERWIJS NR 371 BRIEF VAN DE
	UN CRIPPLE IMITA UN ADULTO DE MAYFLY QUE NO
	POR FAVOR REMÍTAN ESTE FORMULARIO A  PRACTICASFEUZES LOS
	FLOOD EMERGENCY PLAN GUIDANCE & TEMPLATE  NPPF PAGE
	PENNRELS735 BOOK REVIEWKOTSIFOU ESSAYSUMMARYREVIEWLJB0308DRAFT02 “BOOKS AND BOOK PRODUCTION IN
	OGŁOSZENIE ZAKŁAD UBEZPIECZEŃ SPOŁECZNYCH ODDZIAŁ W NOWYM SĄCZU 33300
	PROMOCION%20E%20INFORMACION%20SAP
	ACUERDO ACSO9VII10130 POR EL CUAL SE AUTORIZA QUE EL
	U TILISATION DE LA SIGNATURE ÉLECTRONIQUE ET DE LA
	APRUEBAN EL PROGRAMA LOCAL DE VIGILANCIA Y MONITOREO DE
	LAMPIRAN 1 BERANDA DIV CLASSPANEL PANELPRIMARY DIV CLASSPANELHEADING H3
	20 POEMAS DE AMOR Y UNA CANCION DESESPERADA 100
	HOLY THURSDAY 17TH APRIL MORNING PRAYER AT 1030 AM
	CONTRACT DE EXECUȚIE LUCRĂRI NR  DIN  PREAMBUL
	ley-inversion-y-participacion-ciudadana
	ACERCA DE ERSEEKER ERSEEKER ES UN SISTEMA INTEGRADO EN
	PERSINFORMATIE SEATFABRIEK IN MARTORELL GAAT NIEUWE AUDI A1 PRODUCEREN
	CRNRDCINF10 PAGE 11 WIPO CRNRDCINF10 ORIGINAL ENGLISH DATE DECEMBER



			  

		  
			  	AUGUST 2008 ADRIANA LLERASMUNEY SOME SUGGESTIONS ABOUT HOW TO
	LISTA POPARCIA KANDYDATA NA ŁAWNIKA   LP IMIĘ
	REQUEST FORM LITURGICAL ITEMS (REV 417) THE OFFICE OF
	CENTER TABLE ALIGNCENTER WIDTH100 BORDER0 TRTD COLSPAN4 ALIGNCENTER TABLE
	10 GUIDELINES ON THE USE OF THE NGO REGISTRATION
	25 СВЕДЕНИЯ О ДОХОДАХ ОБ ИМУЩЕСТВЕ И ОБЯЗАТЕЛЬСТВАХ ИМУЩЕСТВЕННОГО
	RENCANA KERJA TAHUNAN DINAS LINGKUNGAN HIDUP KABUPATEN GROBOGAN 2019
	FLORIDA GEOGRAPHIC DATA LIBRARY (FGDL) GEOPLAN CENTER UNIVERSITY OF
	GROUP 12 ARKANSAS MEDICAID ENTERPRISE MMIS CORE SYSTEM AND
	HISTORIA GÓRNEGO ŚLĄSKA POLITYKA GOSPODARKA I KULTURA REGIONU EUROPEJSKIEGO
	MOCION PARA LA SANCION DE LOS INMUEBLES PERMANENTEMENTE DESOCUPADOS
	MODELO ACUERDO DE TRANSFERENCIA DE MATERIAL EN LA CIUDAD
	CP181LB DATE 111121 PRES LUT AND OVERLAY CLARIFICATION STATUS
	VI STÄLLER UPP FÖR LÄNETS FÖRETAGARE! NU HAR VI
	PUNKTY GŁOSOWANIA NA BUDŻET OBYWATELSKI GMINY KOMORNIKI 2018 
	SUSTAINABLE ENERGY EON ENERGY SOLUTIONS LIMITED NEWSTEAD COURT LITTLE
	Modelos%20descriptivos%20y%20normativos
	BOYS & GIRLS CLUBS OF SANTA CRUZ COUNTY 
	DEL OTRO “A” DIOS EMMANUEL LÉVINAS1 UN ROSTRO SE
	RESISTENCIAS DE INMERSIÓN CON ROSCA MODELOS NORMALIZADOS CON 1



			  
        

		 
      

	  
    

          

    
    
      
     
      
      
      
      
        
          
            
              
                Todos los derechos reservados @ 2021 - FusionPDF

              
              
                
                 
                
                
                
                
                
                
              

            

          

        

      

      

    
      

    
    
      
    

    
          
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    



  